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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:  
PROVISIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN DE DOS PUESTOS DE TRABAJO DE 

EMPLEADO DE SERVICIOS MULTIPLES EN EL AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE LA REINA-GARES  

 
RESULTADOS DEFINITIVOS TERCER EJERCICIO Y PROPUESTA  DE 

ASPIRANTES AL CUARTO EJERCICIO PRÁCTICO 
 

 Siendo las 8:30 horas del día 9 de Septiembre de 2011, y reunido el Tribunal 
Calificador, formado por las personas que abajo se detallan, tras la celebración del 
tercer ejercicio de la oposición de referencia y la publicación de los resultados 
provisionales del mismo, se han recibido distintas alegaciones, que hacen referencia a 
las diversas pruebas que componen el ejercicio práctico. 
 
 Analizadas las alegaciones, el Tribunal calificador, ha resuelto lo siguiente: 
 
 De acuerdo con los informes emitidos al efecto por la Fundación Laboral de la 
Construcción, los cuales este Tribunal Calificador adopta y hace propios, procede la 
desestimación de todas las alegaciones presentadas por ajustarse la realización de las 
pruebas al temario requerido en la convocatoria y haber sido la valoración de los 
resultados obtenidos objetiva y sujeta a criterios igualitarios para todos los opositores. 
 

Los candidatos que habiendo presentado alegaciones deseen conocer el motivo 
por el que han sido desestimadas las mismas, podrán personarse en el Ayuntamiento de 
Puente la Reina en horario de oficina (11:00 a 13:00h), para consultar detalladamente el 
motivo en particular en que se funda la desestimación de cada una de las alegaciones 
que hubieran presentado. 

 
En cuanto a solicitud al Tribunal Calificador, por la que se insta la rectificación 

del acta anterior, se acuerda su denegación por considerar el Tribunal que el contenido 
del acta es ajustado y adecuado al desarrollo de la sesión que describe, siendo por ello 
que queda aprobada con la firma de todos los componentes del mismo con derecho a 
voto. 

 
Los resultados provisionales por tanto pasan a ser definitivos, en su virtud, este 

tribunal efectúa propuesta de aspirantes al cuarto ejercicio práctico, según lo previsto en 
convocatoria.  
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Contra este acuerdo que aprueba los resultados, los interesados podrán 

interponer recurso de reposición en el plazo de UN MES contado a partir del día 
siguiente a la publicación del acta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Puente la Reina y en la web www.puentelareina-gares.es de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

El cuarto ejercicio, de carácter psicotécnico, se realizará los días 4 y 5 de julio 
en la Fundación Laboral de la Construcción (polígono industrial Areta C/Bideberri, 28,  
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Contra este acuerdo que aprueba los resultados, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición en el plazo de UN MES contado a partir del día 
siguiente a la publicación del acta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Puente la Reina y en la web www.puentelareina-gares.es de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
El cuarto ejercicio, de carácter psicotécnico, tendrá inicio el día 3 de noviembre de 
2011, a las 9:30 horas, en el Ayuntamiento sito en Plaza Julián Mena nº 1 de Puente la 
Reina, los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro punta gruesa y del 
documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir. 
 
 
 
En Puente la Reina-Gares, a 28 de Septiembre de 2011. 
 
 
 
 
  
 El Alcalde- Presidente 
 
      
 
 
  

Vocal: Dña.Mayte Manzano    Vocal: Don Antonio Acebedo 
 
 
 
 
 
 
Vocal: Don Santiago Costa Casabiel          
 
 
 
 
 

 
Vocal- Secretario : Don Mikel Oscariz  

 


